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civil, domicilio, profesión u oficio si lo tuviere, manifestando 
expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos que pue
dan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

Cuarta.—^Relación de aspirantes:
Terminado el plazo de presentación de solicitudes el Tribu

nal examinador publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y, en su caso, en el de la provincia la relación de aspirantes 
admitidos a examen, fijando día, hora y lugar para su cele
bración. Entre el anuncio y la fecha de los exámenes deberá 
mediar un plazo no inferior a treinta días.

Quinta.—^En el desarrollo y‘ tramitación de este concurso- 
oposición y en lo no expresamente regulado en las anteriores 
bases será de aplicación lo dispuesto con carácter general en 
el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 y en el Réglamento General de Camineros del Estado de 
13 de julio de 1961.

Murcia, 22 de mayo de 1964.—^É1 Ihgeniero Jefe.—4.293-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Mur
cia por la que se anuncia concur^o-oposidón entre 
Camineros del Estado para proveer dos plazas' de Ca
pataces de cuadrilla, actualmente vacantes en la plan
tilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Orden de la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecinales de 23 de abril último 
puara proveer dos plazas de Capataces de cuadrilla actualmente 
vacantes en la plantilla de esta proyincla, se anuncia la presente 
convocatoria con sujeción a lo dispuesto en el vigente Regla
mento General del Personal de Camineros del Estado, aprobado 
por Decreto 1287/1961, de 13 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» del 24).

A dicho concurso-óposlción podrá concurrir el personal de 
Camineros de la categoría inmediata inferior de cualquier pro
vincia, siempre que lleven como mínimo un año de antigüedad 
en la misma.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten la 
correspondiente solicitud, mediaiUe instancia dirigida al ilus
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Veci
nales, a través de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
en que resida el interesado.

En ella ?e hará constar: Nombre y dos apellidos, naturaleza, 
estado civil y domicilio, manifestando expresa y detaUada- 
mente que vreúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das en esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., habrán 
constar esta circunstancia acompañando la documentación acre
ditativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposición tendrá lugar en Murcia, en el día, 
hora y lugar que oportunamente se anunciará al publicar la 
relación de los aspirantes admitidos a examen, y se efectuará 
de conformidad con lo preceptuado en el citado Reglamento.

De acuerdo con dicho Reglamento, el Capataz de cuadrilla 
tiene como misión específica de su cargo la ejecución, al mando 
de un cuadrilla de Camineros, de los trabajos, materiales de 
construcción y reparación de obras.

Deberá poseer conocimientos elementales de los materiales 
que se emplean en la construcción de carreteras y otaras ane
jas, de su empleo y medición; nociones de replanteos, arbolado, 
señalización, recuentos de tráfico, da manejo y empleo de má
quinas y elementos para actos de trabajo.

Asimismo deberá conocer' el Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras y tener dotes de mando para poder 
dirigir una cuadrilla.

Murcia, 22 de mayo de j.964.—El Ingeniero Jefe.—4.2g4-E.
\

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Oren
se por la que se anuncia concurso-oposición libre para 
cubrir una plaza vacante de Capataz Celador en la 
plantilla de esta provincia

De acuerdo con la autorización de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 13 de los corrientes 
se anuncia concurso-oposición libre para cubrir una plaza va
cante de Capataz Celador en la plantilla de esta provincia.

Las condiciones que se requieren son:
Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en servicios 

auxiliares, o estar declarado exento de su prestación y no

rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de este 
límite de edad a los operarios que con un año de antigüedad 
a la convocatoria presten su trabajó en la Jefatura, en fun
ciones similares, y no hayan cumplido los sesenta años.

Deberán poseer conocimientos de medición y distinción de 
materiales; obras d^ tierra, de fábrica, firmes y pavimentos, en 
sus distintas fases (interpretación de planos sencillos, replan
teos, ejecución y mediciones); manejo, y emplo de máquinas 
y elementos necesarios para estos trabajos; arbolado, señali
zación, recuento de tráfico y el Reglamento de Policía y Con
servación.

Los ejercicios tendrán lugar en esta capital, en el día, hora 
y lugar que se fijará al publicarse la relación de aspirantes 
admitidos. '

Se fija el plazo de treinta (30) días, a contar del de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para la admisión de instancias.

La solicitud dirigida al ilustrísimo señor Director general 
de Carreteras y Caminos Vecinales, cursada necesariamente por 
esta Jefatura.

En la instancia se hará constar nombre y apellidos, natura
leza, edad, estado civil, domicilio, profesión u oficio si lo tu
viera, manifestando expresamente que reúne las condiciones 
exigidas y los méritos que pueda alegar, siendo de tener en 
cuenta los que cita el artículo 26 del Reglamento vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Orense, 25 de mayo de 1964,—^E1 Ingeniero Jefe, Maximino 

Casares.—4.296-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España por la que se anuncia concurso para 
la provisión de una plaza de Perito Industrial^ espe- 
cialidad Química, en el Servicio de Aplicaciones Indus^ 
triales de esta Confederación.

Creada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 
de enero de 1962 una plaza de Perito Industrial en el Servido 
de Aplicaciones Industriales de esta Confederación del Norte 
de España, que pasará a pertenecer a la plantilla del mencio
nado Organismo autónomo con sueldo y demás emolumentos 
a cargo exclusivamente de los presupuestos de recursos del 
mismo, se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
de 10 de mayo de 1957, sobre régimen general de oposiciones y 
concursos de los funcionarios públicos, el oportuno concurso 
para la provisión de dicha plaza, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera.—^La solicitud para la admisión en el referido con
curso, acompañada de la relación de méritos profesionales que 
reúna el concursante, deberá presentarse en el Registro Qeneral 
de la Confederación Hidrográfica del Norte de Esapaña, plaza 
de España, número 2, Oviedo, dentro del plazo de treiniáa d^, 
a contar de la fecha de publicación del anuncio de }a presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Ssegunda.—Los aspirantes a la plaza convocada deberán 
reunir las siguientes condiciones, que deberán acreditar docu
mentalmente en el momento de su toma de posesión:

a) Ser español y no haber cumplidos cuarenta años de 
edad el último día del plazo señalado en la base primera para 
la presentación de solicitudes.

b) Estar en posesión del título académico de Perito Indus
trial, especialidad Química, expedido por el Ministerio de Edu
cación Nacional, que acredite haber cursado los estudios corres
pondientes en la Escuela Técnica de Peritos Industriales.

c) Disponer de certificación facultativa que acredite po
seer las condiciones físicas necesarias para desempeñar los 
servicios propios de su profesión.

d) No hallarse inhabilitado por senténcia del ningún Tri
bual de Justicia para ejercer cargos públicos.

c) No haber sido expulsado por sentencia de ningún Tribu
nal de Honor de Corporación alguna.

Tercera.—A la vista de las solicitudes presentadas y la 
relación de méritos profesionales, el Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Norte de España, dentro de los 
quince días siguientes al último del plazo de presentación 
de solicitudes, elevará una propuesta de provisión de plazas 
a la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas, con remi
sión de todas las solicitudes y documentos presentados, efec
tuándose por la misma, previo informe de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, el nombramiento provisional de aquel 
que se declare apto para cubrir la plaza convocada, el cual 
deberá tomar posesión de la misma dentro del plazo de un 
mes, a partir de dicho nombramiento.

Cuarta.—Se considerará como mérito especial el haber pres
tado servicio como Perito en el propio Organismo.

Quinta.—^E1 personal clasificado como apto para ocupar pla
za de Perito Industrial, objeto de este concurso, no será nom
brado en propiedad hasta transcurridos tres meses de servicio 
en el Confederación y a plena satisfacción de la Dirección de 
la misma y de la Jefatura de Servicios de Aplicaciones Indus
triales de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Oviedo, 27 de mayo de 1964.—^E1 Ingeniero Director.—4.340-E.


